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MUNICIPALIDAD DE' MtRAFLORES 

ORDENANZA N" 114 

Mirafloros, 15 de Agosto de/2oo2 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

.: El Concejo Dís/n/a/ de M¡raflores en Sesión Ordmarla de la lecha y con dIspensa del 
¡rom/le de aprobación del ACla, aprobó por Mayor/a la SIgUH}nf8." 

ORDENANZA 

REGIMEN DE GRADUAL/DAD DE SANCIONES 
PARA DEUDORES TRIBUTARIOS 

Articulo 1' ,- Alcances del beneficio. 

Establézcase en la junsdicción del Oislfl/o de Miraflores. el Régimen de Gradua/¡¡iiJd 
de Sanciones que es eplicable para los deudores o responsables Ifibularios por 

".;~, Infracciones tipificadas en los numerales 1, 2 Y 5 del Articulo 176' del Texto Unico 
~, den ll do del Código Tnbu/erio y cuye sanción se encuen/m seña lada en las Tabla s I • ,~ JI de Infracciones y Sanciones Tnbularias anexas a dicho cuerpo nonnallVO. 

Articulo 2' ._ Régimen de Incentivos. 

La sanción de mulla aplicable, será reducida de la siguiente manera: 

2.1 

2.2 

Z3 

• 

Las Mullas Tributanas serán rebajadas en un ochenta por C/€lnto (80%) 
siempre que la presentación de la aec/amción jurada ami/ida. sea con 
anterioridad a cualquier notificación o requerimiento de la Administración 
Tributaria. 

Si la declaración jurada se efectua con posterioridad a cualquier nolificación o 
requen'miento de la Administración Tributaria . la sanción se reducirá en un 
sesenta por ciento (60%). 

Tratándose de declaracIones juradas que se presenten con posterioridad a /a 
notificación de la Resolución de Multa Tribu/aria ta sanción /endrá un 
descuento del cuarenta por clemo (40%), solamente si, con anterioridad el 
inicio del procedlmianto de cobranza coac/iva el deudor tributan'o cumple con 
preselJ/ar /a respec/Íva declaración jurada. 
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2.4 SI la presentación de la d&clarsción jurada S8 efectua con postenoridad al 
inicio del procedimiento de ejecución CO!lCl1V8 y ames del inicio de cualqUIer 
medida cautalar. la sanción so reducirá en un veinte por ciento (20%), 

"1 

Arliculo 3",- De las impugnaciones. 

Cuando se haya inlOrpU8Slo recurso impugna/ano contra /0 Mulle Tribu/aria. si el 
infroclor procede B su ceocelación con Jos benefICiOS establecidos. dicho pego 
conSlltulrá el fl1(;onocimielllo eh) la comisión de /e infracción, poniendo fin al 
procedimiento in/ciado. 

Artfculo 4°,- Do los pagos ofectuados. 

Los pagos ofocruedo5 COII anloriondad 8 la vigencia de fe presento Ordonanza son 
v(¡lidos y no se encuelJlren sujetos B compensación y/o devolución. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prlmera.- Derogación del régimen antorlor, 

,::;'~;"8 Ordenanza N" 35-97-MM, que eslablecia el régimen de Incenllvos pera 
le de senclones Iribuleries. 

,",'d, •. -D./a aplicación conjunta de orros Beneficios Tributarios. 

DI/nlnle la vigencia de la presente Ordenanza no seran aplicables Olros beneficios 
establecidos por la Municipalidad, 

Tercefil.- Encárguese a la Oficina de AdmimsrracKm Tributaria el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presenle Ordenanza. 

Cual1a.- Facultad Reglamentaria. 

Facúllese a/ Alcalde de la Mllnicipalidad de Miranores, para que mediante Decreto de 
Alcaldia dicte las medidas complementarias, necesarias para la adecllada aplicación 
de la presente Ordenanza. 

POR TANTO 

REGISTRESE, COMUN/oUESE y CÚMPLASE. 
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